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Públlcas ()()n mot1vo de las o()bras de regulación de 1& corrien
te del rio reallzada~ por el Estada. 

Cuando los terrenos que se pretende regar queden en su 
dia domInados por algún canal comtru!do por el Estado que
dará caducada esta concesIón, pasando a Integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando suJetos a las rluevas 
normas económlco-admlnlstratlvas que se dIcten coil carácter 
general. 

11. Queda sujeta esta concesIón a las disposiciones vigen
tes o que se dlden relativas a la Industria nacIonal, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter socIal. 

12. El concesionario queda obllgado a cumpllr, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de Ja 
Ley de Pesca Flu'vlal para conservación de las especies. 

13. El depósIto constituido quedará como !lanza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto 
después' de ser aprobada ' el acta de reconocimiento !Inal de 
las obras. 

14. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráullcos almacenados en los pantanos 
regUladores permitan efectuar los desembalses necesarios para 
atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos ya cOI.cedi-

. dos, pudiendo ser reducido y aun suprimido mediante ·el pre
ctntallo del grupo elevador correspondiente en los ados Que 
se prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los refe
ridos pantanos para emPujar la barrera salina ' que tiende a 
formarse en el estuarIo ' del Guadalquivir, avisándose estas 
medidas restrictivas en tiempo oportuno por la Comisaria de 
Aguas del Guadalquivir para que i!1 usuario llm1te la super- . 
f1cle de cultivo de acuerdo con los recursos ' hldráullC06 con 
Que pueda contar para el riego. 

15. Caducará esta concesión por Incumpllm1ento de estu 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trámites seftalados en la 
Ley y . Reglamento de Obras públlcas. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guanle a V. S. muchos años. , 
Ma(j1rld, 3 de abrll de 1962.-EI Director general, P. Brionea. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. 8ev1llt.. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 11 Se
ñales MaríUmas por la que se autortza a la Red Na
cional de Ferrocarríles Españoles (RENFE) para emao. 
ción de arenas. 

De Orden de esta fecha esta. Dirección General. por de
legaCión del excelentlsimo seilor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a la Red Nacional de Ferrocarrlles Espaflolea 
(RENFE). y únicamel)te a través de su personal, para la ex
tracción de una cantidad máxima de 150 metros cúbicos de 
arena mensuales en la zona maritlmo-terrestre de la playa 
de Mataró con arreglo a las condiciones que. se determinan en 
la expresada Orden. 

Madrid, 28 de marzo de 1962.-El DIrector general. F. Ro
driguez Pére¡r. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 11 Se
ñales Marítimas sobre concesión' ~ autortzactón a la 
Sociedad Anónima «Tetracero» para ocupar una parcela 
en la zona de servicio del puerto de SevUla para cons
truir una nave industrial. 

De Orden de esta fecha esta Dirección , General, por de
legac'lón del excelentislmo señor Mtnlstro, ha resuelto: 

Autorizar a la Sociedad Anónima «Tetracerol para ocu
par una parcela de 9.000 metros cuadrados en la zona de ser
vicios del puerto de Sevllla para construir una nave Industrial 
con destino a taller de transformación de productos sldeJt\r
glcos para su utlllzación en el armado de h~rm1gones, con 
arreglo a las condiciones que se dete~inan en la expresada 
Orden. . 

Madrid. 28 de marzo de 19~-Ji:l Director general. P. Ro
drlguez PéJeZ. 

BESD.LUCION ck la Dfreccfón General ck 'PumOl 11 Se-
1l4les Maritimas sobre concesf6n de autortzacfón a don 

MantuZ Maril1as QU ck WJ R8Jles para ocupar terrenal _ 
' . de domtnlo público JI constrUir ckterminadlu obrcu. 

De Orden de esta fecha esta DIrección General, por de
legación del excelentlslmo s~ftor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a don Man'uel Marlilas G1t de los Reyes para 
ocupar una parcela de 2.352 metros cuadrados en la , zona de 
servicio del puerto de Puerto Real pare, construir un vara
dero para embarca~lones hasta 80 toneladas de peso. con 
arreglo a las . condiciones Que se determinan en ' la expresada 

. Orden, 
Madrid. 28 de marzo d.e 1962.-El Director general, P; ,Ro

driguez Pérez. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 11 Se-
1l4les Marítimas sobre' concesión de' autorización a' 14 
«CompañIa Sevillana de Electricfr!ad, S. A .• para ocu
par una parcela 11 c07l8truir determinad4s obras en la 
zona de servicios del puerto de Huelva. -

, 
De Orden de esta fechll. esta Dirección General. por de

legación del excelenUsimo . aeilor Mtnlstro. ha resuelto: 
Autorizar a la «Compailla Sevillana de Electricidad. S. AJ, 

para ocupar una parcela de' 24,48 metros cuadrados en la , 
zona de servicios del ,puerto de Huelva para construir · una 
caseta de transformación. con arreglo a las condicIones Que 
se determinan en la expresada Orden. I 

Madrid, 28 de , marzo de 196:.l.-El Director general. P.' Ro
driguez Pérez. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos -11 Se
ñales Marítimas sobre concesión de autortza~ a «Ger
vasio 'PorUlla, S. A .• , para ocupar uria parc.eld JI cons
tnUr determlnad4s obras en la ddrsena ck 1IIfallaña, ckf 
puerto de Santander. 

De Orden de esta fecha es'ta Dlrece1ón General. por d~ 
legación ,del excelentisimo seftor Ministro. ha \ resuelto: 

Aatorlzar a la Sociedad «Gervasio PortUla. S. A... pata 
ocupar una parcela , de 260 metros cuadrados en la dársenl' de , 
Mallado, del puerto de Santander, y ejecutar su pavimenta
.ción con desttno a acceso al almacén y garaje, autorizados 
por Orden mInisterial' de 18 de octubre de 1960, y aparca.
miento de camiones, con arreglo a las copdlclones Que le de
termtnan en la expresada Orden. ! 

Madrid, ~8 de marzo de 196~.-E1 DIrector general, P. Ro
driguez Pérez. 

RESOLUCION de la Dirección Gineral de Puertos. 11 Se
tlales Marítimas sobre concesión de autorización a «HI
droeléctrica Española, S. A.I, para ocupar terrenos de 
dominio público ' 11 construir 'determlnad4s obras. ' 

De Orden d~ esta fecha esta Dirección General. por de
legación del excelentlsimo sefiqr Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica Espafiola, B. A.I . para ocupar 
una parcela de 33 metros cuadrados en la zona dé servicios del 
puerto de ' Allcante para construir un edil'lcio para centro de 
transformación, as! como a la instalación de 1.208 metros ll
neales de cable subterráneo para sum1nl,stro de energ!a eléc
trica. con arreglo a las condiclories Que se determinan en la 
expresatla Orden. , 

Madrid. 28 de marzo de 196~.-E1 Director general. F. Ro
driguez Pérez. 

' RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 11 Se
ñales Marítimas sobre legalización a lavor de dol1a Ana 
Francis Moore Bowden de obras construidas sobre Ce
rrenos de domInio públtco. 

De Orden de esta fecha esta Dirección General. por de
legación del excele{ltlsimo seftor Ministro. ha resuelto: 

Legalizar a rttvor de Dofta Ana Fran&1s Moore Bowden la 
ocupación de una palcela de 64.90 metroe cuadrados en 1\. 


